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CAPÍTULO 1. OBJETO Y APLICACIÓN

Esta norma básica dirige sus objetivos a la protección contra el incendio una vez declarado éste. Las medidas dirigidas a evitar
las causas que pueden originarlo son materia propia de la reglamentación específica de las instalaciones y equipos susceptibles
de iniciar un incendio o de las normas de seguridad aplicables a las actividades desarrolladas en los edificios.

La definición de las condiciones dirigidas a proteger servicios o actividades cuya continuidad se considere necesaria en caso de
incendio corresponde al titular de la actividad.

ART. 1 OBJETO

Esta norma básica establece las condiciones que deben reunir los edificios para proteger a sus ocupantes frente
a los riesgos originados por un incendio, para prevenir daños en los edificios o establecimientos próximos a
aquel en el que se declare un incendio y para facilitar la intervención de los bomberos y de los equipos de res-
cate, teniendo en cuenta su seguridad. Esta norma básica no incluye entre sus hipótesis de riesgo la de un incen-
dio de origen intencional.

H.1 Uso Hospitalario

La evacuación de un hospital en caso de incendio queda seriamente comprometida por la reducida movilidad
de los pacientes hospitalizados. Por ello, se parte del principio de evacuación progresiva horizontal, aplicando
mecanismos de sectorización, especialmente en las áreas de hospitalización.

Además de la hospitalización, un hospital cuenta con otras áreas, tales como los servicios ambulatorios, los de
tratamiento y diagnóstico, los generales de apoyo a la asistencia, las áreas de docencia e investigación y las de
instalaciones, que tienen características diversas en cuanto a sus actividades, ocupación y riesgos potenciales.
Es, por tanto, necesario hacer referencia específica a cada una de ellas, en cuanto a dimensionamiento de sec-
tores y salidas, así como a instalaciones y sistemas de protección contra incendios.

La hospitalización constituye una parte cada vez menor de la actividad que se realiza en un hospital y existe
una tendencia cada vez mayor a la actividad ambulatoria intra y extrahospitalaria. Esta situación tiene un refle-
jo claro y directo sobre los nuevos hospitales y sobre las actuaciones que se realizan sobre los hospitales en



(720.000 Mcal) pero sea mayor que 50.000 MJ (12.000 Mcal), por lo que deben cumplir las condiciones que
se establecen para dichas zonas.

2.2

En la aplicación de esta norma básica se cumplirán tanto sus prescripciones generales como las particulares
correspondientes a los usos del edificio o del establecimiento.

V.2.2 Uso Vivienda

El término vivienda se considera extensivo a toda zona destinada a este uso, cualquiera que sea el
tipo de edificio en el que se encuentre: vivienda unifamiliar, edificio de pisos o de apartamentos,
etc.

De acuerdo con el apartado 2.2, las zonas de un edificio de uso Vivienda que estén destinadas a otros usos
cumplirán las prescripciones relativas a su uso.

H.2.2 Uso Hospitalario

El término hospitalario es de aplicación a los edificios asistenciales sanitarios que cuentan con hos-
pitalización de 24 horas (hospitales, clínicas, sanatorios...), y que están ocupados por personas
que, en su mayoría, son incapaces de cuidarse por sí mismas. A los centros sanitarios de carácter
ambulatorio les serán aplicables las condiciones particulares para el uso Administrativo.

Los centros sanitarios de carácter ambulatorio que no disponen de hospitalización (ambulatorios, centros de
especialidades, centros de salud, centros de diagnóstico, consultorios, etc.), tienen significativas diferencias
asistenciales, organizativas, dimensionales, funcionales y técnicas respecto a los anteriores. Por ello, no les son
aplicables las condiciones particulares para el uso Hospitalario.

Cuando dos o más actividades se produzcan en un mismo edificio o espacio, las medidas de pro-
tección contra incendios que hay que adoptar (de diseño, constructivas, de protección, de eva-
cuación, etc.) serán las que correspondan a la situación más desfavorable.

A los despachos médicos, consultas, áreas destinadas al diagnóstico y tratamiento ambulatorio
(separadas de las destinadas a pacientes internados) se les aplicarán los requerimientos corres-
pondientes al uso Administrativo.

A los salones de actos, capillas, áreas de residencia del personal, habitaciones para médicos de
guardia, y otros usos conectados con la actividad sanitaria, se les aplicarán las disposiciones corres-
pondientes a dichos usos.

Las funciones básicas de un hospital son las de hospitalización, diagnóstico y tratamiento, atención ambulato-
ria, docencia e investigación. Para ello, cuentan con unos servicios generales que aseguran el funcionamiento
del hospital.

A.2.2 Uso Administrativo

Se considera que un establecimiento es de uso Administrativo cuando en él se desarrollan activi-
dades de gestión o de servicios en cualquiera de sus modalidades, como por ejemplo, centros de
la administración pública, bancos, despachos profesionales, oficinas técnicas, etc.

También se consideran de este uso los establecimientos destinados a otras actividades, cuan-
do sus características constructivas y funcionales, el riesgo derivado de la actividad y las carac-
terísticas de los ocupantes se puedan asimilar a este uso mejor que a cualquier otro.

De acuerdo con el apartado 2.2, las zonas de un establecimiento de uso Administrativo destinadas a otras acti-
vidades subsidiarias de la principal, tales como cafeterías, comedores, salones de actos, etc., cumplirán las
prescripciones relativas a su uso.

Como ejemplo de la asimilación que contempla el articulado, pueden citarse los consultorios, los centros de
análisis clínicos, los ambulatorios, los centros docentes de régimen de seminario, etc.

D.2.2 Uso Docente

Se considera que un establecimiento es de uso Docente cuando en él se desarrolla esta actividad
en cualquiera de sus niveles: escuelas infantiles, centros de enseñanza primaria, secundaria, uni-
versitaria o formación profesional.

De acuerdo con el apartado 2.2, las zonas de un establecimiento docente destinadas a actividades subsidiarias
de la principal, como cafeterías, comedores, salones de actos, administración, residencia, etc., cumplirán las
condiciones relativas a su uso.

funcionamiento, de tal manera que las áreas destinadas a hospitalización representan entre el 25 y el 30% de
la superficie total de un hospital, existiendo otras áreas (servicios centrales de tratamiento y diagnóstico, servi-
cios de atención ambulatoria y servicios generales), con características técnicas y funcionales muy distintas a
las destinadas a hospitalización y en las que las condiciones de seguridad son significativamente distintas por
este factor.

La tendencia general es la de reducir progresivamente la estancia media de los pacientes en el hospital y desa-
rrollar la atención ambulatoria. En este sentido, los pacientes internados tendrán una movilidad cada vez más
limitada durante su estancia en el hospital.

El objeto de las condiciones particulares para el uso Hospitalario es proporcionar un nivel de segu-
ridad razonable frente al riesgo de incendio, con la debida consideración a los requerimientos fun-
cionales de los hospitales.

Para ello es necesario limitar la aparición y el desarrollo de un incendio en cualquier área, reduciendo la nece-
sidad de evacuación de los ocupantes, excepto de aquellos que se encuentren en el local en el que se origine
el incendio.

Lo anterior se logra con medidas integradas relacionadas con la prevención, la detección, el control, la extin-
ción, la evacuación y la formación y respuesta del personal.

Los edificios de uso Hospitalario deben ser diseñados, construidos, mantenidos y gestionados de
tal manera que se minimicen las posibilidades de una emergencia por fuego que requiera la eva-
cuación de los pacientes hospitalizados.

Lo anterior obliga a:
— Disponer una compartimentación diseñada y construida de manera apropiada.
— Disponer un sistema de detección, alarma y extinción adecuado.
— Adoptar medidas de prevención mediante la formación del personal y el establecimiento de planes de

emergencia para el aislamiento del incendio, el traslado de los ocupantes a sectores seguros o la evacua-
ción del edificio.

El traslado en vertical de pacientes dentro de un hospital resulta ineficaz por el tiempo que ello requiere. Ade-
más, algunos pacientes alojados en determinadas áreas críticas (unidades de cuidados intensivos, neonatolo-
gía, bloque quirúrgico, etc.) pueden estar conectados a equipos vitales, los cuales dificultan el movimiento y
en algunos casos lo imposibilitan. Por tanto, el uso para evacuación de las escaleras y de los ascensores debe
constituir el último recurso ante situaciones de emergencia en caso de incendio en las áreas de hospitalización.

ART. 2 ÁMBITO DE APLICACIÓN

2.1

Esta norma básica debe aplicarse a los proyectos y a las obras de nueva construcción, de reforma de edificios y
de establecimientos, o de cambio de uso de los mismos, excluidos los de uso industrial.

En aquellas zonas destinadas a albergar personas bajo régimen de privación de libertad o con limitaciones físicas
o psíquicas, no se aplicarán las condiciones de esta norma que sean incompatibles con dichas circunstancias,
debiendo aplicarse en su lugar otras condiciones alternativas, de acuerdo con el apartado 3.3.

Considerando que el objeto de esta norma básica es la protección de los ocupantes de los edificios, el término edificio es úni-
camente aplicable a construcciones ocupadas con regularidad, temporal o permanentemente, por otras personas además de
las dedicadas exclusivamente a su mantenimiento, vigilancia o servicio. Por la misma razón incluye construcciones abiertas,
como estadios deportivos, auditorios al aire libre, plazas de toros, etc.

Se entiende por establecimiento, todo edificio o zona del mismo destinada a ser utilizada bajo una titularidad diferenciada
y cuyo proyecto de obras de construcción o reforma, así como el inicio de la actividad prevista, sean objeto de control
administrativo.

C.2.1 Uso Comercial

Esta norma básica es de aplicación a los edificios y a los establecimientos destinados al uso Comer-
cial, excepto a sus zonas no accesibles al público y destinadas al almacenamiento de productos o
a la fabricación, la reparación, el empaquetado, la distribución, etc., de los mismos, cuando la
carga de fuego total acumulada en dichas zonas sea mayor que 3.000.000 MJ (720.000 Mcal).

Estas zonas se considerarán de uso industrial y se regularán por la reglamentación de protección
contra incendios específica para dicho uso. No obstante, las citadas zonas deben cumplir, con
carácter subsidiario, las condiciones que en esta norma básica se establecen para los locales y
zonas de riesgo especial alto.

Véanse los valores medios de densidad de carga de fuego que, a título orientativo, se incluyen en el comen-
tario al apartado C.19.1. Los recintos o zonas citados constituyen zonas de riesgo especial, conforme a lo esta-
blecido en el artículo C.19, cuando la carga de fuego acumulada en ellos no exceda de 3.000.000 MJ
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(720.000 Mcal) pero sea mayor que 50.000 MJ (12.000 Mcal), por lo que deben cumplir las condiciones que
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Si la reforma altera la ocupación o su distribución con respecto a los elementos de evacuación, la norma básica
debe aplicarse a éstos. Si la reforma afecta a elementos constructivos que deban servir de soporte a las instala-
ciones de protección contra incendios, o a zonas por las que discurren sus componentes, dichas instalaciones
deben adecuarse a lo establecido en esta norma básica.

En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las condiciones de seguridad preexistentes, si éstas
resultasen menos estrictas que las exigibles conforme a esta norma básica a una obra de nueva construcción.

Los casos en los que la reforma mantenga sólo la fachada de un edificio o altere la distribución total de las plantas, son ejem-
plos de reforma completa en los que debe aplicarse la norma básica en su totalidad.

Los preceptos del articulado pretenden que las obras de reforma tiendan a aumentar la seguridad de las construcciones exis-
tentes.

ART. 3 RÉGIMEN DE APLICACIÓN

3.1

El cumplimiento de esta norma básica debe quedar reflejado en el proyecto general del edificio o establecimien-
to, así como en la documentación necesaria para la obtención de las autorizaciones y licencias preceptivas, de tal
forma que sean fácilmente identificables los elementos que no pueden modificarse sin afectar a las exigencias
reglamentarias de seguridad contra incendios.

La identificación requerida tiene como fin evitar la modificación o eliminación, de forma inadvertida, de aquellos elementos de
la construcción esenciales para la seguridad contra incendios. Con dicha identificación se pretende que la propiedad tenga
constancia documental de su importancia y facilitar la información a los técnicos que intervengan en posteriores obras de
reforma.

Las instalaciones de protección contra incendios cumplirán lo establecido en su reglamentación específica y se
desarrollarán, bien como parte del proyecto general del edificio o establecimiento, o bien en uno o varios pro-
yectos específicos. En este último caso, los proyectos serán redactados y firmados por técnicos titulados compe-
tentes que, cuando fueran distintos del autor del proyecto general, deberán actuar coordinadamente con éste y
ateniéndose a los aspectos básicos de la instalación reflejados en el proyecto general del edificio o estableci-
miento. En todo caso se indicarán los aparatos, equipos, sistemas o sus componentes que estén sujetos a marca
de conformidad.

La puesta en funcionamiento de las instalaciones a las que se refiere el párrafo anterior requiere la presentación,
ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, de un certificado de la empresa instaladora firmado
por un técnico titulado competente de su plantilla.

C.3.1 Uso Comercial

En los establecimientos cuya área de ventas destinada al público tenga una superficie construida
mayor que 400 m2, la disposición de los pasillos fijos de evacuación del público a los que se
refieren los apartados C.7.2.3.a) y C.8.2.b) debe constar en la documentación a la que se hace
referencia en el artículo 3.

La prescripción del articulado supone que la modificación de los pasillos fijos de evacuación del público se con-
sidera obra de reforma a efectos del cumplimiento de esta norma básica, y que, por tanto, debe ejecutarse
conforme a lo establecido en el apartado 3.2. Esto no es necesario cuando se proceda a redistribuir los mos-
tradores, estanterías, expositores, contenedores, cajas registradoras y, en general, aquellos elementos que
configuran la implantación comercial de un establecimiento, siempre que no se modifiquen los pasillos fijos
antes citados y que, tras la reordenación, sigan cumpliéndose las condiciones establecidas en esta norma bási-
ca para todos los recorridos de evacuación.

En los establecimientos en los que esté previsto el uso de carros para el transporte de productos
por el público, cualquiera que sea la superficie construida de su área de ventas, también debe
constar, en la documentación antes citada, la disposición de todos los mostradores, estanterías,
expositores, contenedores, cajas registradoras y, en general, de todos aquellos elementos que
configuren todos los recorridos de evacuación del público.

La prescripción del articulado supone que la modificación de la disposición de los elementos citados tiene la
consideración de obra de reforma, a efectos del cumplimiento de esta norma básica y que, por tanto, debe
ejecutarse conforme a lo establecido en el apartado 3.2.

En el caso de centros comerciales, en la citada documentación debe constar la disposición de ele-
mentos tales como puestos de venta, quioscos, bares, etc., que puedan existir en las zonas gene-
rales de circulación.

A los establecimientos docentes que no tengan las características propias de este uso (básicamen-
te, el predominio de actividades en aulas de elevada densidad de ocupación) se les aplicarán las
condiciones del uso más fácilmente asimilable.

Como ejemplos de los casos a los que se refiere el articulado pueden citarse los centros universitarios de pro-
ceso de datos y algunos centros de investigación, que deben regularse según las condiciones particulares para
el uso Administrativo, o las colonias de vacaciones, escuelas de verano o zonas de internado en centros docen-
tes, que deben regularse según las condiciones particulares para el uso Residencial.

R.2.2 Uso Residencial

El término residencial se refiere a los alojamientos temporales en establecimientos con denomina-
ción de hotel, hostal, residencia, apartamentos turísticos o equivalente, regentados por un titular
de la actividad diferente del conjunto de los ocupantes, y que estén dotados de servicios comu-
nes, tales como limpieza, comedor, lavandería, locales para reuniones y espectáculos, deportes,
etc.

De acuerdo con el apartado 2.2, las zonas de un establecimiento de uso Residencial destinadas a otras activi-
dades subsidiarias de la principal, como cafetería, restaurante, salones de actos, locales para juegos o
espectáculos, etc., cumplirán las prescripciones relativas a su uso.

En este tipo de establecimientos las medidas de protección contra incendios deben complementarse con las
contenidas en otras disposiciones reglamentarias: colocación de plano de situación de salidas en la puerta de
cada habitación, prohibición de fumar, etc.

G.2.2 Uso Garaje o Aparcamiento

Debe considerarse como garaje o aparcamiento toda zona de un edificio destinada al estaciona-
miento de vehículos, incluyendo los servicios de revisión de los mismos. Se excluyen de este uso
los talleres de reparación y los estacionamientos de vehículos destinados al transporte regular de
personas o mercancías.

Entre los servicios de revisión a los que se refiere el articulado se encuentran los de lavado, puesta a punto,
montaje de accesorios, comprobación de neumáticos y faros, etc., que no requieren la manipulación de pro-
ductos o útiles de trabajo que pueden presentar riesgo adicional, lo que se produce habitualmente en la repa-
ración propiamente dicha.

C.2.2 Uso Comercial

Se considera que un edificio o un establecimiento es de uso Comercial cuando su actividad princi-
pal es la venta de productos directamente al público o la prestación de servicios relacionados con
los mismos.

Las condiciones particulares para el uso Comercial son de aplicación, tanto a las tiendas y a los grandes alma-
cenes que suelen constituir un único establecimiento con un único titular, como a los centros comerciales, ya
sean mercados, galerías, «multicentros», «hipermercados», etc.

Dichos centros comerciales se caracterizan por una configuración que agrupa diversos establecimientos
comerciales y frecuentemente también otros de pública concurrencia: cines, cafeterías, restaurantes, etc.; cada
uno de ellos tiene su correspondiente titular y es accesible al público desde las zonas comunes de circulación
del centro. El conjunto constituye, a su vez, un establecimiento, con un titular que habitualmente gestiona,
entre otras, las cuestiones relacionadas con la seguridad global del centro.

También se consideran de uso Comercial los establecimientos en los que se prestan directamente
al público determinados servicios no necesariamente relacionados con la venta de productos, pero
cuyas características constructivas y funcionales, las del riesgo derivado de la actividad y las de los
ocupantes se puedan asimilar más a las propias de este uso que a las de cualquier otro.

Como ejemplo de la asimilación que contempla el articulado pueden citarse las lavanderías, los salones de
peluquería, etc.

2.3

Cuando un cambio de uso afecte únicamente a parte de un edificio o de un establecimiento, esta norma básica
se aplicará a su proyecto y a su obra, así como a los medios de evacuación que, conforme a esta norma, deban
servir a dicha parte, con independencia de que dichos medios estén o no situados en la misma.

2.4

En las obras de reforma en las que se mantenga el uso, esta norma básica se aplicará a los elementos construc-
tivos y a las instalaciones de protección contra incendios modificados por la reforma, en la medida en que ello
suponga una mayor adecuación a las condiciones de seguridad establecidas en esta norma básica.
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contenidas en otras disposiciones reglamentarias: colocación de plano de situación de salidas en la puerta de
cada habitación, prohibición de fumar, etc.

G.2.2 Uso Garaje o Aparcamiento

Debe considerarse como garaje o aparcamiento toda zona de un edificio destinada al estaciona-
miento de vehículos, incluyendo los servicios de revisión de los mismos. Se excluyen de este uso
los talleres de reparación y los estacionamientos de vehículos destinados al transporte regular de
personas o mercancías.

Entre los servicios de revisión a los que se refiere el articulado se encuentran los de lavado, puesta a punto,
montaje de accesorios, comprobación de neumáticos y faros, etc., que no requieren la manipulación de pro-
ductos o útiles de trabajo que pueden presentar riesgo adicional, lo que se produce habitualmente en la repa-
ración propiamente dicha.

C.2.2 Uso Comercial

Se considera que un edificio o un establecimiento es de uso Comercial cuando su actividad princi-
pal es la venta de productos directamente al público o la prestación de servicios relacionados con
los mismos.

Las condiciones particulares para el uso Comercial son de aplicación, tanto a las tiendas y a los grandes alma-
cenes que suelen constituir un único establecimiento con un único titular, como a los centros comerciales, ya
sean mercados, galerías, «multicentros», «hipermercados», etc.

Dichos centros comerciales se caracterizan por una configuración que agrupa diversos establecimientos
comerciales y frecuentemente también otros de pública concurrencia: cines, cafeterías, restaurantes, etc.; cada
uno de ellos tiene su correspondiente titular y es accesible al público desde las zonas comunes de circulación
del centro. El conjunto constituye, a su vez, un establecimiento, con un titular que habitualmente gestiona,
entre otras, las cuestiones relacionadas con la seguridad global del centro.

También se consideran de uso Comercial los establecimientos en los que se prestan directamente
al público determinados servicios no necesariamente relacionados con la venta de productos, pero
cuyas características constructivas y funcionales, las del riesgo derivado de la actividad y las de los
ocupantes se puedan asimilar más a las propias de este uso que a las de cualquier otro.

Como ejemplo de la asimilación que contempla el articulado pueden citarse las lavanderías, los salones de
peluquería, etc.

2.3

Cuando un cambio de uso afecte únicamente a parte de un edificio o de un establecimiento, esta norma básica
se aplicará a su proyecto y a su obra, así como a los medios de evacuación que, conforme a esta norma, deban
servir a dicha parte, con independencia de que dichos medios estén o no situados en la misma.

2.4

En las obras de reforma en las que se mantenga el uso, esta norma básica se aplicará a los elementos construc-
tivos y a las instalaciones de protección contra incendios modificados por la reforma, en la medida en que ello
suponga una mayor adecuación a las condiciones de seguridad establecidas en esta norma básica.
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mismo nivel exista la posibilidad de pasar a otro sector distinto de aquel en el que se ha producido el
incendio, y se pueda proceder a la posterior evacuación ordenada y paulatina, si fuera necesario. Las
características de los pacientes internados deben ser evaluadas para fijar los criterios de localización de las
salidas.

La planificación y disposición de las salidas deberá realizarse de tal manera que sea posible trasladar un
paciente de un área a otra de la misma planta que constituya otro sector de incendio y que los pacientes
internados puedan ser trasladados en sus camas.

Cuando el diseño lo permita, el núcleo central de comunicaciones verticales de una planta con dos o más
unidades de enfermería deberá constituir un sector de incendio, de tal manera que se establezca una
doble barrera y se posibilite la evacuación por dicho núcleo.

c) Las zonas destinadas a apoyo de diagnóstico y las destinadas a tratamientos que no requieran
hospitalización, estarán compartimentadas en sectores de incendio cuya superficie construida,
en uno o más niveles, sea menor que 1.500 m2.

Aunque la mayoría de los pacientes que ocupan estas zonas son ambulantes, es frecuente que, además,
existan pacientes hospitalizados en espera de tratamiento o exploración para su diagnóstico. Por ello, la
prescripción del articulado reduce las dimensiones máximas de un sector establecidas en la parte general.

d) Deberán constituir sector de incendio las zonas del edificio o establecimiento destinadas a
viviendas, a residencia cuya ocupación sea mayor que 20 personas, a uso Docente cuya super-
ficie construida sea mayor que 300 m2 o a uso Administrativo cuya superficie construida sea
mayor que 1.000 m2.

D.4.1 Uso Docente

Los establecimientos de uso Docente estarán compartimentados de forma tal que los sectores de
incendio en que queden divididos tengan una superficie construida menor que 4.000 m2. Cuando
solamente tengan una planta, pueden no estar compartimentados en sectores de incendio.

Las zonas de un establecimiento docente destinadas a residencia de más de 20 personas deben
constituir uno o varios sectores de incendio diferenciados del resto del edificio.

Las características de los edificios docentes, con escasa carga de fuego y funcionamiento sometido a horario,
es decir, que puede preverse la presencia habitual de personas en la mayor parte de sus locales, permiten
suponer que un incendio no alcanzaría proporciones muy severas. Por tanto, los sectores de incendio pueden
ser de mayor superficie que la establecida con carácter general.

Si además el edificio es de planta única, la facilidad en la evacuación disminuye el riesgo hasta hacer innece-
saria la compartimentación en sectores.

R.4.1 Uso Residencial

Las zonas destinadas a uso de Pública Concurrencia que sean subsidiarias del Residencial consti-
tuirán sector de incendio independiente cuando su ocupación prevista sea mayor que 500 perso-
nas.

G.4.1 Uso Garaje o Aparcamiento

Los garajes o aparcamientos para más de 5 vehículos, con independencia de su superficie, consti-
tuirán un sector de incendio diferenciado de cualquier otro uso contemplado en esta norma bási-
ca. No obstante, cuando el garaje o aparcamiento pertenezca a un edificio o establecimiento de
uso Comercial o de Pública Concurrencia deberá estar compartimentado en sectores de incendio
cada uno de ellos con una superficie construida que no exceda de 10.000 m2, o bien cumplir las
condiciones siguientes:

— Tener al menos un recorrido de evacuación que no exceda de 35 m. desde todo origen de eva-
cuación hasta una salida de planta.

— Contar con ventilación natural cuyas aberturas o conductos tengan el doble de sección de la
exigida en el artículo G.18.

La comunicación entre aparcamientos y zonas con otros usos de los contemplados en esta norma
básica se realizará a través de vestíbulos previos conforme al apartado 10.3.

Aunque los garajes o aparcamientos se regulan por este uso específico y por las condiciones generales que les
son de aplicación, cuando estén destinados a albergar 5 vehículos como máximo, se considerarán locales de
riesgo bajo conforme al artículo 19.

Conviene tener en cuenta que, conforme al apartado 4.1, el límite de 10.000 m2 que se establece para los sec-
tores de incendio, en aparcamientos pertenecientes a edificios o establecimientos de uso Comercial o de Públi-
ca Concurrencia, puede ampliarse hasta 20.000 m2 cuando el sector de garaje o aparcamiento esté protegido
con una instalación de rociadores automáticos de agua.
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3.2

El cumplimiento de esta norma básica en las obras de reforma, en los cambios de uso y en toda modificación,
aunque sea circunstancial, de las condiciones de protección contra incendios a la que se le hubiese concedido
las autorizaciones y licencias preceptivas, debe realizarse conforme a lo establecido en el apartado 3.1.

3.3

Las entidades que intervengan preceptivamente en el visado técnico, la supervisión y el informe del proyecto, así
como en la concesión de las autorizaciones y licencias preceptivas, podrán admitir soluciones diferentes a las
establecidas en esta norma básica cuando juzguen suficientemente justificadas, técnica y documentalmente, su
necesidad, derivada de la singularidad del proyecto, y su validez técnica en relación con la adecuada protección
frente al riesgo de incendio, y siempre que se alcancen las condiciones de seguridad establecidas en esta norma
básica.
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